
1º DE ESO (2024/2025) 

 DECRETO 39/2022, de 29 de septiembre. 
Apellidos y nombre: ____________________________________________________ 

 

ORDINARIO  BILINGÜE 

Todos cursarán las MATERIAS COMUNES:  Todos cursarán las MATERIAS COMUNES: 

x Biología y Geología (3h)  x Biología y Geología (3h) 

x Educación Física (2h)  x Educación Física (2h) 

x Educación Plástica, Visual y Audiovisual (3h)  x Educación Plástica, Visual y Audiovisual (3h) 

x Geografía e Historia (3h)  x Geografía e Historia (3h) (Se imparte en INGLÉS) 

x Lengua Castellana y Literatura (4h)  x Lengua Castellana y Literatura (4h) 

x Lengua Extranjera (INGLÉS) (4h)  x Lengua Extranjera (INGLÉS) (6h) 

x Matemáticas (4h)  x Matemáticas (4h) 

x Tecnología y Digitalización (3h)  x Tecnología y Digitalización (3h) (Se imparte en INGLÉS) 

Marque una  MATERIA OPTATIVA  Marque una  MATERIA OPTATIVA 

 Conocimiento de las Matemáticas* (2h)   Segunda Lengua Extranjera (FRANCÉS) (2h) 

 Conocimiento del Lenguaje* (2h)   Segunda Lengua Extranjera (PORTUGUÉS) (2h) 

 Segunda Lengua Extranjera (FRANCÉS) (2h)  Marque una  MATERIA OPTATIVA 

 Segunda Lengua Extranjera (PORTUGUÉS) (2h)   Medidas de Atención Educativa (1h) 

Marque una  MATERIA OPTATIVA   Religión Católica (1h) 

 Medidas de Atención Educativa (1h)    

 Religión Católica (1h)    

 

*Estas asignaturas están sujetas a la decisión del equipo docente y el departamento de orientación. 

 

 

En Ciudad Rodrigo, a _______ de __________ de 2024 

 

Firma del alumno/a 

 

 

 


